
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22–51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, ext. 2066 

Sincelejo, veintiséis (26) de agosto dos mil dieciséis (2016) 

 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN No 70001-33-31-004-2006-00897-00 

DEMANDANTE: THOMAS SANTAMARÍA PRADA 

DEMANDADO: E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTA LUCÍA DE BUENAVISTA - SUCRE 

 

Vista la nota secretarial que antecede, este despacho avocará el conocimiento del presente 

proceso por lo que se continuará con el trámite del mismo. 

 

Estando el proceso para decidir sobre la actualización de la liquidación de crédito presentada 

por el ejecutante, se hace necesario remitir el proceso al contador asignado a los Juzgados 

Administrativos, para que presente su concepto frente a la misma. En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso al contador asignado a los Juzgados 

Administrativos, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


